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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2017 
ACTOR MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presentee(asunto con lo siguiente: 

, 	'Constancia, 	/ Registro 

Oficio 529-II I-DGAECPA-DDj-(PMA)-45429 1608934, suscrito, por Juan Carlos 
Hernández Bello, quien se ostenta cornd.Diiector..de Nbrmatwidad Jurídica 
Contable, de la Ünklad"de Contabilidad'Gubernaméntalde,Ia Subsecretaría de 
Egresos de la1Secretaría de Hacienday.Cré'dito Público. 

Anexo:  
>, 	I 

1. Copia 	certificada del 	nombramiento. del 	promovente 	como 	Dire" • r. 	. 	, 	 . 	. 	 • 	,, 	 ¿'! 	 . 	 . 	 4. 	
j 

Norma 	Jurídica 	Contablei'expedido'por: Ia\D1rectra .Gen- 	.-'.e 
Recyrs, 	Humanos de,la,Secretaria de IIaienda y.Credito Publico 

036566 

Documritalés recibidas él,'atorcd'eIjüliódel 	 •I 
1? 	 .--., 	 '1.• 

k,orrespondencia de este,,Alto riuunai,-~u,onsie. tN> 

: 
ç 

Ciudad deexico, a uno..de M 	 agostodeIdos'mil diecisiete. 
..1J 

Agreguense.aI'expediente para quesurtane 
- 	 . 

,. t 	' 	 •' 	 - 

¡ 	LY, •--' 	 -•.--.' 

cuenta".del: Director. dé.Normáthidad" 
•• \• 	 . '--- 	, 	

, 	r.4-, ' 
- ,- ,  

Contabilidad Gubeament de1a:Subse 
- 	

-4 	 '4\_••_-, \4. / 4 

Hacienda y CréditoPúblico, a'qui&ne 

que ostenta', en-L..reDresentación 

1 

¡.1 

td'IegaIes, el oficio y anexo de 

rdica--CoñtabIe, çl,é la Unidad de 
.1/ 

ariade Egresos de la Secretaria de 
1' - 

tienepoF presentado con la personalidad 

Consejo'Nacional de Armonización 
-- e. 

Contable, desahoadoéi 	q'uiñiibñíi-.f6'rmuiado. mediante proveído de 

veintitrés de junio de dos miliet?aI remira este Alto Tribunal la constancia 

con la que acredita la personalidad que ostenta. 

çina de. Ce4rtificación Judicial y 

(. 

En consecuencia, 	,t?ehe por contestada la demanda de controversia 
r. 	r 	\ 

constitucional Asimismo, se tienen por designados delegados y autorizados, 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecida 

C U rcomo\pruebaia docurnenta.l[.quel acompaña al escritol de, cuenta 	6uali se 
) 	íRCiVl/-\ L 	1: LJL j. J,) 1 lJ/-\ L)L LJ-\ t\I-\l 	l\ 

relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero', 10, fracción Ile, 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 105, párrafos decimocuarto y decimonoveno, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
que establecen: 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Artículo 11.- El titular de la unidad administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental de la Secretaria de Hacienda 
fungirá como secretario técnico del consejo y tendrá las facultades siguientes: (...) 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Artículo 105. ( ... ) 
El titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, será suplido en sus ausencias por los Directores Generales Adjuntos de 
Normatividad Contable; de Análisis de Cuenta Pública, y de Integración de Informes, en el orden indicado. ( ... ) 
Los titulares de las Unidades, los Subtesoreros y los Directores Generales serán suplidos en sus ausencias por sus inferiores jerárquicos 
inmediatos, ya sean Directores Generales, Directores Generales Adjuntos o Directores, en los asuntos de su respectiva competencia. (...) 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2 Artículo 4o. ( ... ) 
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ii, párrafos primero y se 

la Ley Reglamentaria de 

Política de los Estados 

Procedimientos Civiles8, 

citada ley. 

un'do, 26, párrafo primero5, 316 y 32, párrafo primero7, de 

las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

nidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

e aplicación supletoria en términos del artículo 19  de la 

Córrase traslado al Municipio actor y al Procurador General de la República 

con copia simple del oficio de contestación de demanda, en la inteligencia de que el 

anexo presentado queda - su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucicnales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de A cuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

• Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Leticia Guzmán Mira da Secretaria de la Sección de Tráplite de Controversias 

Constitucionales y de Accions de lnconstitucionalid:d 'e la/Subsecret4ía General 

de Acuerdos de este Alto - ribunal, que da fe. 

RDMS 

Las partes podrán designar a una o varias 
Artículo 10. Tendrán el carácter de part 

H. Como demandado, la entidad, poder i 
objeto de la controversia; ( ... ) 
'Artículo II. El actor, el demandado y, 
que, en términos de las normas que los ri 
juicio goza de la representación legal y cu 
En las controversias constitucionales no 
embargo, por medio de oficio podrán acr 
pruebas, formulen alegatos y promuevan 1 
Artículo 26. Admitida la demanda, el mi 

días produzca su contestación, y dará y 
convenga. ( ... ) 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer 
cualquier caso, corresponderá al ministro 
influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrec 
sin perjuicio de que se haga relación de 
expresa del interesado. ( ... ). 
Código Federal de Procedimientos Clvi 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en e1  
ubicada en la población en que tenga su 
deben señalar la casa en que ha de hac 
interese que se notifique, por la interven 
públicos. Estos siempre serán notificados 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justi 
controversias constitucionales y las acci 
Constitución Política de los Estados Unid 
de Procedimientos Civiles. 

personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
en las controversias constitucionales: ( ... ) 
órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 

n su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
en, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
nta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
e admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
ditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
s incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
istro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta 
sta a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 

odo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
nstructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no 

rse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 

es 
primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 

ede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
rse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
ión que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
n su residencia oficial. 	 - 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
nes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la 

s Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 

2 

 
 
 
 
 




